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SESIÓN ORDINARIA Nº 75 (diciembre 18 de 2018)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1379. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales  presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez  que preside,  Sr.  Pedro Vergara,  Sr.  Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, oficiar a la Dirección de Obras Hidráulicas Región de La

Araucanía, solicitando gestionar realizar mantención al Estero Llahuallín que atraviesa

Las Villas El Faro, Peuma Rayén, Moser, Consultorio Pulmahue, Condominio Rayén

Pulmahue, entre otras, recordando compromiso existente del Sr. Director Nacional

que sería incorporado en la planificación de limpieza de cauces en la D.O.H.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1380. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel, Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,

Reasignar Presupuesto – Contratación Actualización Pladeco, M$ 35.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1381. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel, solicitud de autorización  de ajustes  internos al  Presupuesto

Municipal y Presupuesto de los Servicios Incorporados a la Gestión Municipal  - Cierre Año

2018 y Apertura Año 2019.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1382. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,

Incorporar Presupuesto – Deposito Proveniente de Subsecretaria Ministerial, por un monto

de M$ 5.753.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1383. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,

Reasignación  Presupuesto  –  Pago  de  Remuneraciones  a  Personal  Suscrito  al  Código  del

Trabajo, por un monto de M$ 20.575.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1384. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,

Reasignación Presupuesto – Pago Remuneraciones a Personal  del  Código del  Trabajo  y  a

Contrata del Programa Integración Escolar, por un monto de M$ 49.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1385. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales
presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan
Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,
Reasignación Presupuesto – Requerimientos Necesarios Para Término de Año en Jardines
Infantiles, por un monto de M$ 11.190.-
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1386. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara y Sr. Jaime

Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,  Incorporación  Presupuesto  –

Recaudación de Farmacia Municipal, por un monto de M$ 2.400.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1387. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,

Incorporación  Presupuesto  –  Mayores  Ingresos  por  Recuperación  de  Licencias  Médicas  y

Otros Ingresos, por un monto de M$ 37.759.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1388. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,
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Reasignación  Presupuesto  –  Diferencia  en  Asignaciones  de  Personal  a  Contrata,  por  un

monto de M$ 25.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1389. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales
presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan
Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,
Reasignación Presupuesto – Pago de Remuneraciones Personal a Contrata Mes de Diciembre
del Programa Equidad Rural, por un monto de M$ 6.100.-
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1390. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,

Incorporación y Reasignación Presupuesto – Bono de Navidad y Término de Conflicto, por un

monto de M$ 27.760.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1391. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,

Reasignar  Presupuesto  –  Subvención  a  Corporación  Municipal  de  Deportes  de Padre  Las

Casas, por un monto de M$ 5.500.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1392. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,

Reasignar Presupuesto – Devolución Saldo Programa Habitabilidad 2017, por un monto de

M$ 67.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1393. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,

Reasignación  Presupuesto  –  Remuneraciones,  Aguinaldos  y  Bonos  Personal  de  Jardines

Infantiles, por un monto de M$ 46.700.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1394. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  a  la  Comunidad  Indígena  María  Carilaf,  por  un  monto  de  $

350.000, para instalación de poste metálico, medidor, enchufes, luces y tablero.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1395. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018 a la  Agrupación de Discapacitados  Flor  Naciente de Padre las

Casas, por un monto de $ 300.000, para alimentación en apoyo a actividad recreativa.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1396. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 al Club Deportivo Independiente F. Sur, por un monto $ 400.000,

para implementación deportiva, equipo arquero.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1397. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 a la Corporación Municipal de Deportes de Padre las Casas, por

un monto de $ 5.500.000, para apoyo a las actividades y eventos del deporte comunal

de Padre las Casas
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1398. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 a la Corporación Municipal de Deportes de Padre las Casas, por

un monto de $ 1.196.000, para apoyo a organizaciones deportivas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1399. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 a Junta de Vecinos Nº 34 Padre Alberto Hurtado Cruchaga, por un

monto de $ 600.000, para celebración navideña (juegos inflables, confites, alimentos).

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1400. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  al  Club  de  Adulto  Mayor  Las  Orquídeas,  por  un  monto  de

$150.000, para adquisición de materiales de construcción y pago de mano de obra.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1401. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  aClub  Social  Adulto  mayor  Puente  Viejo,  por  un  monto de  $

500.000, para atención de desayuno, almuerzo y once en Quincho Los Álamos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1402. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 al Centro de Padres y Apoderados Trumpulo Chico, por un monto

de $ 178.000, para adquisición de taca taca.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1403. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  al  Club  Deportivo  Colon,  por  un  monto  de  $  200.000,  para

adquisición de poleras deportivas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1404. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  al  Comité  de  administración  de  Viviendas  Sociales  Rayen

Pulmahue, por un monto de $ 199.926, para golosinas para once navideña.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1405. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2018 a Liga Deportiva Rural Lonco Namun, por un monto de $499.000,

para trofeos, medallas, balones de futbol, entre otros.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1406. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2018  al  Club  Deportivo  Meza,  por  un  monto  de  $  1.000.000,  para

adquisición de 20 equipos completos, 25 balones de fútbol, 2 pares de guantes de

arquero.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1407. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara, Sr.  Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel,  modificar Subvención Municipal año
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2018 otorgada a la Junta de Vecinos Flor Naciente de San Ramón y autorizar uso de

excedente,  por  un  monto  de  $  84.980,  para  la  adquisición  de  cortinajes  y  otros

productos en el marco de implementación de Sede Social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1408. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales  presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez  que preside,  Sr.  Pedro Vergara,  Sr.  Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, celebrar primera y única prórroga contrato Servicio de

Manejo, Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Biopeligrosos, Padre

Las Casas, año 2018", con la empresa Procesos Sanitarios Spa, Rut: 96.697.710-8, por

un monto ascendente a $ 30.00.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1409. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, permuta del Área Verde N° 7 de la Villa

Pulmahue IX  de la  ciudad de Padre Las  Casas,  por  Calle  Vildo  Martínez,  para  ser

utilizada como acceso al futuro Loteo del Proyecto Habitacional de los Comités de

Vivienda  Askiyen,  Bicentenario  Villa  El  Bosque  y  Nueva   Vida,  en   el  marco  del

proyecto  PMB denominado "Adquisición  de Terreno para  Comités  de Vivienda As

Kiyen, Bicentenario y Nueva Vida", para dar la elegibilidad al  proyecto en Informe

Técnico SERVIU N°953-C, con respecto al Lote N°2, Rol 3365-536, de una superficie de

6.52 hectáreas, Comuna de Padre Las Casas, que recomienda materializar el acceso a

través de Calle Vildo Martínez por el Área Verde que colinda con el Estero Llahuallín

de  Villa  Pulmahue  IX  de  Padre  Las  Casas,  considerando  que  el  Consejo  Regional

aprobó el financiamiento para adquisición del terreno.  Se hace presente que en caso

que el  terreno no sea  utilizado como acceso al  loteo habitacional  en el  Proyecto

definitivo, éste se mantendrá como área verde.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1410. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, autorización para omitir el trámite de

licitación pública del Servicio de Movilización para Apoyo de Varias Dependencias del

Depto. de Salud, por dos meses (enero y febrero 2019), mientras se realiza el llamado

a Propuesta Pública; y, Servicio de Laboratorio Clínico, por tres meses (enero, febrero

y marzo 2019), mientras se realiza el llamado a Propuesta Pública. Lo anterior, de

acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra m), de la Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1411. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan Nahuelpi  y Sr. Jaime Catriel,  rectificación del  monto de contrato

“Construcción  Abasto  de  agua  Potable  ccvi  Pedro  Sandoval,  con  el  oferente

Constructora  Falcon  Spa,  quedando  por  un  monto  ascendente  a  $  139.989.696,

impuestos incluidos.


